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CATALOGO DE PROTECCIONES DE  BENEJUZAR (ALICANTE)   CPC ‐ 2 

SECCIÓN:  Patrimonio cultural  CATALOGACIÓN:  Individualizada 

CLASE:  Bien de Relevancia Local   BRL 

Monumento 

PROTECCIÓN  GENERAL:  Parcial 

DENOMINACIÓN :  Santuario Virgen del Pilar 

DIRECCIÓN POSTAL:   

TITULARIDAD:  Privado 

 
PLANO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
FOTO 
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EMPLAZAMIENTO 

Ubicada a los pies de la Sierra de Benejuzar 

Coordenadas UTM 30 ETRS89; X: 690.350  Y: 4.215.315 

Suelo urbano / Manzana 5.551. Parcela catastral: 0555102XH9105S0001XL 

 
DESCRIPCIÓN GENERAL 

Se trata de una edificación de gran singularidad, cargada de un gran significado religioso, cultural y 

social. Su emplazamiento, a pie de la Sierra de Benejúzar, le confiere un valor añadido dando como 

resultado un conjunto de considerable belleza. Su construcción actual esta datado en  1.999. 

La construcción se entiende como bien inmueble de relevancia local de carácter individual. 

 
DOCUMENTOS GRÁFICOS 
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COMPONENTES PRINCIPALES 

Edificio representativo del culto a la Virgen del Pilar desde 1941. Templo con planta rectangular. 
Partes integrantes: Plaza y escalinata de tres peldaños en acceso principal. Cuerpo con dos torres 
iguales en su acceso principal, nave única y presbiterio 

Todos  los  elementos  se  consideran  de  tipo  material,  a  conservar    y  con  buen  estado  de 
conservación. 

 
ACTUACIONES PREVISTAS 

Mantener y conservar su estado actual 

 
NORMATIVA SECTORIAL 

Ley 5/2007 de modificación de la Ley 4/1998, de Patrimonio Cultural Valenciano. 

Decreto 62/2011, de 20 de mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de declaración y el régimen 

de protección de los bienes de relevancia local. 

 
NORMATIVA DEL PLAN 

Nivel de protección: Parcial 

Normativa de protección.  

Se autorizan en ella las siguientes obras: 

a)  La demolición de sus partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus 

elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente respetando el entorno y 

los caracteres originarios  de la edificación. 

b)  La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública con licencia 

de intervención para proyecto fiel de reconstrucción, remodelación o construcción alternativa de 

superior interés arquitectónico que contribuya a preservar los rasgos definitorios del edificio 

protegido. 

c)  En áreas de renovación tipológica, la demolición total, selectiva, a medida que se asegure la 

renovación conjunta de entornos visuales completos. 

Usos propuestos: Culto religioso católico. 

Destino público o privado: público‐privado derivado del uso. 

Justificación y delimitación gráfica del entorno de protección del bien: 

Se dota de un entorno específico de protección de 50 metros a contar desde el contorno externo del 

edificio, según el artículo 11.1.b) del Decreto 62/2011, de 20 de mayo, del Consell, por el que se 

regula el procedimiento de declaración y el régimen de protección de los bienes de relevancia local. 

 

 

Representación gráfica del entorno de protección: 
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REFERENCIAS DOCUMENTALES 

 

 
OBSERVACIONES 

 

 



Plan General  Estructural 

Catálogo de Protecciones.  Patrimonio cultural 

  33 

 

CATALOGO DE PROTECCIONES DE  BENEJUZAR (ALICANTE)   CPC ‐ 3 

SECCIÓN:  Patrimonio cultural  CATALOGACIÓN:  Conjunto 

CLASE:  Bien de Relevancia Local   BRL 

Núcleo histórico tradicional 

PROTECCIÓN  GENERAL:  Ambiental 

DENOMINACIÓN :  Casco urbano reconstruido tras el terremoto. , Trama Larramendi 

DIRECCIÓN POSTAL:   

TITULARIDAD:  Privado 

 
PLANO 
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FOTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

EMPLAZAMIENTO 

Ubicado en pleno centro del casco urbano actual, englobando la Plaza de España y sus manzanas colindantes, 

incluida la Iglesia Parroquial de Nuestra Señora del Rosario. Paisaje urbano de densidad media. 

Zona enmarcada por los siguientes viales: Avenida de Juan Carlos I; Calle de San Pedro, Calle de la Soledad y  

Calle de la Concordia. 

Designación catastral: Polígono 004  / Manzanas: 

96.698; 96.690; 96.704; 97.705; 97.702; 98.706; 96.694; 96.682; 97.687; 97.694; 97.682; 96.698; 98.690 y 

98.695. 

 

 
DESCRIPCIÓN GENERAL 

El terremoto de 1829 que sufrió Benejúzar destruyó la práctica totalidad de la trama urbana 

existente entonces. La planta de reconstrucción original de 1829, diseñada por Larramendi se 

corresponde con la catalogada como NHT‐BRL. 
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DOCUMENTOS GRÁFICOS 
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COMPONENTES PRINCIPALES 

Como  componentes  principales  se  considera  el  trazado  y  anchura    de  las  calles,  de  carácter  material,  a 
conservar y en buen estado actualmente. 

Las fachadas actuales se consideran componentes de tipo ambiental, a conservar, derribar o remodelar según 
normas urbanísticas del sector.. 

 
ACTUACIONES PREVISTAS 

Mantener y conservar su estado actual 

 
NORMATIVA SECTORIAL 

Ley 5/2007 de modificación de la Ley 4/1998, de Patrimonio Cultural Valenciano. 

Decreto 62/2011, de 20 de mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de declaración y el régimen 

de protección de los bienes de relevancia local. 

 
NORMATIVA DEL PLAN 

Se autorizan en ella las obras: 

a) La demolición de sus partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos 

propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente respetando el entorno y los caracteres 

originarios  de la edificación. 

b)  La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública con licencia de intervención 

para proyecto fiel de reconstrucción, remodelación o construcción alternativa de superior interés 

arquitectónico que contribuya a preservar los rasgos definitorios del edificio protegido. 

c)  En áreas de renovación tipológica, la demolición total, selectiva, a medida que se asegure la renovación 

conjunta de entornos visuales completos. 

 
REFERENCIAS DOCUMENTALES 

 

 
OBSERVACIONES 
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CATALOGO DE PROTECCIONES DE  BENEJUZAR (ALICANTE)   CPC ‐ 4 

SECCIÓN:  Patrimonio cultural  CATALOGACIÓN:  Individualizada 

CLASE:  Bien de Relevancia Local   BRL 

Espacio Etnológico 

PROTECCIÓN  GENERAL:  Integral 

DENOMINACIÓN :  Chimenea industrial 

DIRECCIÓN POSTAL:   

TITULARIDAD:  Pública. Ayuntamiento de Benejuzar 

 
PLANO 
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FOTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

EMPLAZAMIENTO 

En la zona industrial de Benejuzar, integrado en una zona verde. 

 Coordenadas UTM  ETRS89‐UTM uso 30;  X: 689898.04663411; Y : 4216900.0684434 

 

 
 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

Chimenea industrial de la antigua fábrica de ladrillos de Benejuzar.  
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DOCUMENTOS GRÁFICOS 

   

 

 

 

 

 

 
COMPONENTES PRINCIPALES 

La  chimenea  consta  de  tres partes  diferenciadas: Base  o  Pedestal,  Caña  o  Fuste  y  Coronación o 
Remate.. 

Se trata de una chimenea aislada, resto de un antiguo edificio industrial derribado en la urbanización 
de  la  actual  zona  industrial  del  municipio,    construido  posiblemente  a  finales  del  siglo  XIX  o 
principios del XX. Se utiliza como material básico el ladrillo cocido, que es un buen aislante térmico. 
La altura  y  sección disminuyen de  la base  a  la  cúspide,  consistiendo  su  función en provocar una 
depresión o tiro entre la entrada y la salida para establecer un corriente de aire, contribuyendo este 
tiro a  la combustión. La sección  interior disminuye  igualmente, con tal de conservar una corriente 
ascendente  para  vencer  las  corrientes  de  las masas  de  aire  frío.  Su  construcción  obedece  a  la 
utilización del vapor en la fábrica.  

Estas  chimeneas  industriales  eran  un  elemento  básico  de  las  instalaciones  industriales  que 
generaban  fuerza  a  la  industria  a  partir  del  vapor,  utilizando  las  experiencias  de  los  tipos  de 
chimeneas tan propios del S.XIX e inicios del S:XX  
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ACTUACIONES PREVISTAS 

Mantener y conservar su estado actual 

 
NORMATIVA SECTORIAL 

Ley 5/2007 de modificación de la Ley 4/1998, de Patrimonio Cultural Valenciano. 

Decreto 62/2011, de 20 de mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de declaración y el régimen 

de protección de los bienes de relevancia local. 

 
NORMATIVA DEL PLAN 

Solo se admitirá en las chimeneas obras de restauración, conservación, mantenimiento o refuerzo. No se 

admitirá la demolición. Se deberán mantener en buen estado de conservación.   

 

 
REFERENCIAS DOCUMENTALES 

 

 
OBSERVACIONES 
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CATALOGO DE PROTECCIONES DE  BENEJUZAR (ALICANTE)   CPC ‐ 5 

SECCIÓN:  Patrimonio cultural  CATALOGACIÓN:  Individualizada 

CLASE:  Espacio  Arqueológico  PROTECCIÓN  GENERAL:  Supervisión arqueológica

DENOMINACIÓN :  Cabezo de Quinache 

DIRECCIÓN POSTAL:   

TITULARIDAD:  Pública. Ayuntamiento de Benejuzar 

 
PLANO 
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FOTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

EMPLAZAMIENTO 

En la Sierra de Benejuzar, al sur del casco urbano.  El yacimiento ocupa la ladera nororiental y la totalidad de la 

cima hasta la altura de 129 metros, de la parcela 92 del polígono 004 del término  municipal de Benejuzar.. 

 
DESCRIPCIÓN GENERAL 

La  poca cerámica localizada en la prospección se concentra sobre una zona de aproximadamente 25 

metros cuadrados, así que parece aventurada la interpretación del yacimiento como poblado, 

incluso para hablar de un cortijo, hay muy poco material; la interpretación también se ve dificultado 

por fragmentos de cerámica moderna y residuos de picnics contemporáneos en la cima del cabezo. 

La cronología propuesta es ibérica. 
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DOCUMENTOS GRÁFICOS 

   

 

 

 

 

 

 

   

 
COMPONENTES PRINCIPALES 

No se localizan estructuras, se localizan restos de cerámicas, sobre todo en una zona de 25 m2. 

 

 
ACTUACIONES PREVISTAS 

Mantener y conservar su estado actual. Seguimiento arqueológico. 

 
NORMATIVA SECTORIAL 

Ley 5/2007 de modificación de la Ley 4/1998, de Patrimonio Cultural Valenciano. 

Decreto 62/2011, de 20 de mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de declaración y el régimen 

de protección de los bienes de relevancia local. 
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NORMATIVA DEL PLAN 

Zona de protección arqueológica,   con un grado de protección bajo 

Será  necesario realizar sondeos arqueológicos manuales previos a cualquier remoción del suelo. 

Perímetro definido por las siguientes coordenadas:  

1.  690189; 4215308. 

2.  690141; 4215182. 

3.  690159; 4215008. 

4.  690225; 4214961. 

5.  690340; 4214992. 

6.  690397; 4215070. 

7.  690359; 4215299. 

8.  690279; 4215333. 

 
REFERENCIAS DOCUMENTALES 

 

 
OBSERVACIONES 
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CATALOGO DE PROTECCIONES DE  BENEJUZAR (ALICANTE)   CPC 6 

SECCIÓN:  Patrimonio cultural  CATALOGACIÓN:  Individualizada 

CLASE:  Espacio  Arqueológico  PROTECCIÓN  GENERAL:  Supervisión arqueológica

DENOMINACIÓN :  Cabezo Mojón 

DIRECCIÓN POSTAL:   

TITULARIDAD:  Pública. Ayuntamiento de Benejuzar 

 
PLANO 
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EMPLAZAMIENTO 

En la Sierra de Benejuzar, al sur del casco urbano.  El yacimiento se localiza en  la parcela 84 del polígono 004 

del término  municipal de Benejuzar 
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DESCRIPCIÓN GENERAL 

Según los datos del Inventario de yacimientos de Conselleria, el yacimiento es un poblado de la Edad 

de  Bronce  se  sitúa  en  un  cabezo  de  unos  167 metros  de  altura  sobre  el  nivel  del mar,  de  fácil 

defensa y difícil acceso por tener todas las laderas con fuerte pendiente. El asentamiento se produjo 

en  la  cima  y  ladera  occidental,  a  resguardo  de  los  vientos  predominantes  de  levante.  Es 

precisamente  en  esta  ladera  donde  afloran  en  superficie  algunos  restos  de  muros  de  forma 

rectangular, adaptados a las curvas de nivel. 

El resultado de  la prospección es negativo. Únicamente se ha registrado   un fragmento atípico de 

cerámica a mano, en  la vertiente oriental del cabezo de Los Mozos, pero fuera de  la demarcación 

territorial de Benejúzar, en un terreno muy afectado por la explotación de canteras.  

La totalidad de los cerros fue recorrida por el equipo de arqueólogos,  dando un resultado negativo. 

Ello puede deberse sobre todo,  a  la transformación llevada a cabo con maquinaria en los accesos a 

las  cimas y acondicionamiento de  las mismas  realizado para  la  reforestación de  coníferas,  con  la  

consiguiente transformación de  los niveles superficiales. Con todo, el movimiento de tierras no ha 

motivado la aparición de material arqueológico. 

 
 

DOCUMENTOS GRÁFICOS 

   

 

 

 

 

 

   



Plan General  Estructural 

Catálogo de Protecciones.  Patrimonio cultural 

  48 

 
COMPONENTES PRINCIPALES 

No se localizan estructuras, se localizan escasos restos de cerámicas. 

 
ACTUACIONES PREVISTAS 

Mantener y conservar su estado actual. Seguimiento arqueológico. 

 
NORMATIVA SECTORIAL 

Ley 5/2007 de modificación de la Ley 4/1998, de Patrimonio Cultural Valenciano. 

Decreto 62/2011, de 20 de mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de declaración y el régimen 

de protección de los bienes de relevancia local. 

 
NORMATIVA DEL PLAN 

Zona de protección arqueológica,   con un grado de protección bajo.  Seguimiento arqueológico. 

Desde la cota de 195 metros hasta las terrazas inferiores de los cerros las transformaciones llevadas a cabo en 

el terreno han afectado de forma notable la topografía y conservación del mismo. Con todo, se ha delimitado 

un perímetro en el que debe excluirse cualquier remoción  de tierras, sin que de forma previa se realice 

seguimiento arqueológico, perímetro definido por las siguientes coordenadas: 

1.  691725; 4215171;      2.  691520; 4215853.;      3.  691924; 4215666. 

4.  691133; 4215496.;     5.  691050; 4215427.;       6.  691285; 4215137. 

7.  691467; 4215189. 

 
REFERENCIAS DOCUMENTALES 

 

 
OBSERVACIONES 

 



Plan General  Estructural 

Catálogo de Protecciones.  Patrimonio cultural 

  49 

 

 

CATALOGO DE PROTECCIONES DE  BENEJUZAR (ALICANTE)   CPC 7 

SECCIÓN:  Patrimonio cultural  CATALOGACIÓN:  Individualizada 

CLASE:  Espacio  Arqueológico  PROTECCIÓN  GENERAL:  Supervisión arqueológica

DENOMINACIÓN :  Cabezo del Rosario 

DIRECCIÓN POSTAL:   

TITULARIDAD:  Pública. Ayuntamiento de Benejuzar 

 
PLANO 
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EMPLAZAMIENTO 

En la Sierra de Benejuzar, al sur del casco urbano.   El yacimiento ocupa la totalidad de la cima del Cabezo del 

Rosario, en la parcela 92 del polígono 4 del término municipal de Benejúzar 

 
DESCRIPCIÓN GENERAL 

Según los datos del Inventario de yacimientos de Conselleria, se trata de un pequeño cabezo aislado, 

de forma cónica, con una altura de 107 metros sobre el nivel del mar. Las laderas presentan fuerte 

pendiente y difícil acceso; sobre todo la pendiente que mira a levante socavada por el barranco del 

Mojón.  

El  yacimiento  debió  ocupar  la  pequeña  cima,  donde  aparecen  los  escasos  restos  cerámicos. No 

existen restos de estructuras que nos haga pensar en un hábitat tipo poblado; quizás podría tratarse 

de  un  asentamiento  como  torre  o  lugar  de  vigilancia  dependiente  de  otro  poblado mayor.  Los 

materiales se componen de varias  lascas en sílex blanco de desecho sin retocar, cerámica hecha a 

mano, varios fragmentos de bordes rectos exvasados pertenecientes a formas globulares. 
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DOCUMENTOS GRÁFICOS 

   

 

 

 

 

 

   

 
COMPONENTES PRINCIPALES 

No se localizan estructuras, se localizan escasos restos de cerámicas. 

 
ACTUACIONES PREVISTAS 

Mantener y conservar su estado actual. Seguimiento arqueológico. 

 
NORMATIVA SECTORIAL 

Ley 5/2007 de modificación de la Ley 4/1998, de Patrimonio Cultural Valenciano. 

Decreto 62/2011, de 20 de mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de declaración y el régimen 

de protección de los bienes de relevancia local. 
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NORMATIVA DEL PLAN 

Seguimiento arqueológico.  Zona de protección arqueológica,   con un grado de protección bajo 

Se ha delimitado un perímetro en el que debe excluirse cualquier remoción  de tierras, sin que de forma previa 

se realice seguimiento arqueológico. El  perímetro  ocupa la totalidad de la superficie del cerro y que está 

definido por las siguientes coordenadas 

1.  690630; 4215665;       2.  690801; 4215721.;     3.  690833; 4215605. 

4.  690787; 4215589.;       5.  690673; 4215616. 

. 

 
REFERENCIAS DOCUMENTALES 

 

 
OBSERVACIONES 
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4. Planos 
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ANEJO 1.  PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 

 



INFORME TÉCNICO 

PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA DEL PGOU DEL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE BENEJÚZAR 

1- Número de expediente: 2006/0642-A 

2- Denominación del área de 
intervención: 

TÉRMINO MUNICIPAL DE BENEJÚZAR 

3- Municipios: BENEJÚZAR 

4- Datos del Director: Nombre: JOSEP BENEDITO I NUEZ 
MÓNICA CLARAMONTE CHIVA 

Titulación y 
nº 
colegiado: 

LICENCIADOS EN GEOGRAFÍA E HISTORIA, 
ESPECIALIDAD DE PREHISTORIA Y 
ARQUEOLOGÍA POR LA UNIVERSIDAD 
LITERARIA DE VALENCIA 

Dirección : APARTADO DE CORREOS 339 

Municipio: BORRIANA 

C.P. 12530

Teléfono: 610 201525 

Fax:

E.mail: arete.j@hotmail.com 

6- Duración efectiva de la actuación: Inicio: 04-07-2006

Final: 30-09-2006



7- Descripción de los trabajos: 
 
 
 
 Se redacta la presente memoria de los trabajos desarrollados en la 

prospección arqueológica realizada en el término municipal de Benejúzar, 

autorizada por la Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio Artístico, con 

fecha 1 de junio de 2006. En conformidad con lo establecido en la 

autorización de la actuación donde se resuelve la elaboración de un 

informe preliminar de los resultados obtenidos, acompañado por el 

material gráfico pertinente, suscrito por el arqueólogo director de la 

intervención. 

 

El objeto de esta prospección ha consistido en realizar el obligado 

estudio sobre patrimonio arqueológico en el espacio que ocupan en la 

actualidad los yacimientos arqueológicos fichados por la Dirección 

General de Patrimonio Cultural de la Conselleria de Cultura, Educació i 

Esport, para así llegar a determinar la delimitación de los restos 

arqueológicos y evaluar el potencial de los mismos.  

 

En primer lugar, hay que tener presente el precepto legal de este tipo 

de intervenciones. Así, la Ley 4/1998 de 11 de junio, de la Generalitat 

Valenciana, del Patrimoni Cultural Valencià, obliga a la realización de 

actuaciones arqueológicas en todas aquellas obras que resulten 

afectadas por la existencia de restos y donde su conocimiento requiera la 

aplicación de métodos arqueológicos. Es decir, para la ejecución de 

obras en inmuebles comprendidos en zonas de protección arqueológica, 

así como en zonas donde se conoce fundadamente la existencia de 

restos, el promotor de las obras deberá aportar un informe técnico 

suscrito por un técnico competente sobre los efectos que las obras 

puedan causar en los restos. Y siguiendo con esta misma premisa, los 

ayuntamientos no concederán licencia de obra para actuaciones 

urbanísticas sin que previamente se aporte el estudio arqueológico 

previsto. 

 



De acuerdo con el proyecto de intervención presentado en los 

Servicios Territoriales de Cultura de Alicante, la intervención arqueológica 

se ciñó a la documentación de los restos de naturaleza arqueológica 

correspondientes a los yacimientos fichados por la Dirección General de 

Patrimonio Cultural, estos son: Cabezo de Quinache, Cabezo del Mojón, 

Cabezo del Rosario, Cabezo Gordo y El Estrecho. Respecto al 

yacimiento de Riberas del río Segura, en función de las coordenadas 

UTM que aparecen reflejadas en la ficha de inventario elaborada en base 

a la prospección arqueológica del MARQ (Exp. 2004/0775), éstas 

aparecen en el término municipal de Jacarilla y de Bigastro, por lo que no 

forma parte del presente proyecto de prospección. 

 

El proyecto de la presente prospección arqueológica está orientado 

a la documentación de yacimientos arqueológicos inventariados 

presentes en el área de afección del PGOU de Benejúzar. Con todo, 

estos deben ser claramente visibles en la superficie del terreno a través 

de restos de posibles construcciones como de la dispersión de 

fragmentos cerámicos o de cualquier otro tipo de restos materiales.  

 

Hemos recorrido el terreno de forma sistemática, subdividiendo en 

sentido longitudinal la banda y las franjas de prospección en “transects” o 

corredores de 40 metros de anchura; de esta manera la distancia 

existente sobre el terreno entre los técnicos arqueólogos ha sido de 20 

metros. A continuación, hemos observado la superficie de los terrenos 

que son visibles desde el punto de vista arqueológico y todas las 

secciones producidas de forma ocasional que se hallaban localizadas en 

la zona de prospección: zanjas, desmontes de tierras, frentes de 

barrancos, etc.  
 

9- Descripción de los hallazgos más relevantes: 
 
 

9.1. Cabezo de Quinache 
 
9.1.1. ANTECEDENTES 

 



Según consta en las Fichas de Inventario de Yacimientos de la 

Conselleria de Cultura, Educació i Esport, queda el yacimiento en la 

ladera nororiental del Cabezo de Quinache; como el suelo está cubierto 

en gran parte por las agujas de las coníferas abundantes en el lugar, se 

observa muy poco material en superficie; de todos modos, la poca 

cerámica que hay se concentra sobre una zona de aproximadamente 25 

metros cuadrados, así que parece aventurada la interpretación del 

yacimiento como poblado, incluso para hablar de un cortijo, hay muy 

poco material; la interpretación también se ve dificultado por fragmentos 

de cerámica moderna y residuos de picnics contemporáneos en la cima 

del cabezo. La cronología propuesta es ibérica. 

 
 
9.1.2. RESULTADO DE LA PROSPECCIÓN 
 
Coordenadas UTM (EUR-1950): 
 

- 30 690302 E 
- 4215090 N 

 
 

El yacimiento ocupa la ladera nororiental y la totalidad de la cima 

hasta la altura de 129 metros, de la parcela 92 del polígono 004 del 

término municipal de Benejúzar. En el apartado gráfico ponemos de 

manifiesto una distribución concreta en la parcela ocupada por el 

yacimiento a efectos de delimitar zonas. En primer lugar, delimitamos 

sobre un plano en formato Autocad georeferenciado un perímetro de 

protección en el que debe excluirse cualquier remoción  de tierras sin que 

previamente se realicen sondeos arqueológicos.  

 

   



   
 

A continuación, aportamos la siguiente relación de puntos definidos 

por las siguientes coordenadas. Estos puntos determinan las 

coordenadas de cada uno de los hallazgos y su distribución en el plano.  

 

GPS Nº 1 
 
- LMK001: 30S,690294,4215169. CERÁMICA.  
- LMK002: 30S,690309,4215147. CERÁMICA. 
- LMK003: 30S,690315,4215134. CERÁMICA. 
- LMK004: 30S,690315,4215127. CERÁMICA. 
- LMK005: 30S,690311,4215121. CERÁMICA. 
- LMK006: 30S,690307,4215104. CERÁMICA. 
- LMK007: 30S,690309,4215097. CERÁMICA. 
- LMK008: 30S,690302,4215091. CERÁMICA. 
- LMK009: 30S:690308,4215082. CERÁMICA. 
- LMK010: 30S,690326,4215064. CERÁMICA. 
- LMK011: 30S,690322,4215049. CERÁMICA. 
- LMK012: 30S,690313,4215040. CERÁMICA. 
- LMK013: 30S,690297,4215026. CERÁMICA.  
- LMK014: 30S,690297,4215039. CERÁMICA. 
- LMK015: 30S,690296,4215082. CERÁMICA. 
- LMK016: 30S,690293,4215093. CERÁMICA. 
- LMK017: 30S,690277,4215089. CERÁMICA. 
- LMK018: 30S,690265,4215079. CERÁMICA. 
- LMK019: 30S,690260,4215051. CERÁMICA. 
- LMK020: 30S,690268,4215033. CERÁMICA. 
- LMK021: 30S,690267,4215088. CERÁMICA. 
- LMK022: 30S,690256,4215118. CERÁMICA. 
- LMK023: 30S,690239,4215141. DERRUMBE. 
- LMK024: 30S,690222,4215124. CERÁMICA DISPERSA. 
 
 
GPS Nº 2 
 
- LMK001: 30S,690297,4215167. CERÁMICA. 
- LMK002: 30S,690306,4215139. CERÁMICA. 
- LMK003: 30S,690302,4215124. CERÁMICA. 
- LMK004: 30S,690306,4215110. CERÁMICA. 
- LMK005: 30S,690302,4215089. CERÁMICA. 
- LMK006: 30S,690299,4215082. CERÁMICA. 
- LMK007: 30S,690292,4215065. CERÁMICA. 
- LMK008: 30S,690288,4215048. CERÁMICA. 
- LMK009: 30S,690280,4215063. CERÁMICA. 
- LMK010: 30S,690253,4215090. CERÁMICA. 



 
 
 
9.2. Cabezo de Mojón 

9.2.1. ANTECEDENTES 
 

Según consta en las Fichas de Inventario de Yacimientos de la 

Conselleria de Cultura, Educació i Esport, el yacimiento es un poblado de 

la Edad de Bronce se sitúa en un cabezo de unos 167 metros de altura 

sobre el nivel del mar, de fácil defensa y difícil acceso por tener todas las 

laderas con fuerte pendiente. El asentamiento se produjo en la cima y 

ladera occidental, a resguardo de los vientos predominantes de levante. 

Es precisamente en esta ladera donde afloran en superficie algunos 

restos de muros de forma rectangular, adaptados a las curvas de nivel.  

 

Los materiales arqueológicos, sin embargo, abundan por todas 

las laderas. Entre ellos varios dientes de hoz en sílex de diferentes 

calidades, lascas en sílex autóctono y en cuarcita de deshecho sin 

retocar hecha a mano, varios fragmentos de bordes de recipientes de 

forma esférica, semiesférica y globular, algunas conchas de Cardium E., 

molinos de mano de forma barquiforme, cantos rodados con señales de 

uso. Respecto a las estructuras se observan muros de mampostería de 

piedra de mediano tamaño cogidas con barro con tendencia rectilínea.  

 
 
9.2.2. RESULTADO DE LA PROSPECCIÓN 
 
Coordenadas UTM (EUR-1950): 
 

- 30 691772 E 
- 4215244 N 

 
 

El resultado de la prospección es negativo. Únicamente hemos 

registrado un fragmento atípico de cerámica a mano, en la vertiente 

oriental del cabezo de Los Mozos, pero fuera de la demarcación territorial 

de Benejúzar, en un terreno muy afectado por la explotación de canteras. 



 

La totalidad de los cerros fue recorrida por el equipo de 

arqueólogos, como puede verse en el recorrido del GPS (Track), dando 

un resultado negativo. Ello puede deberse sobre todo a los factores que a 

continuación describimos: la transformación llevada a cabo con 

maquinaria en los accesos a las cimas y acondicionamiento de las 

mismas. Esta circunstancia ha provocado en primer lugar el arrastre y 

amontonamiento de piedras en los márgenes de los caminos. Los 

trabajos de desmonte de los terrenos llevados a cabo en la zona. Se trata 

de unos terrenos que han sufrido el proceso propio de reforestación de 

coníferas y la consiguiente transformación de los niveles superficiales. 

Con todo, el movimiento de tierras no ha motivado la aparición de 

material arqueológico. 

 

   

   
 

En la memoria ponemos de manifiesto que es necesaria una 

distribución concreta en la parcela ocupada por el yacimiento a efectos 

de delimitar zonas. En primer lugar, delimitamos sobre un plano en 

autocad georeferenciado un perímetro en el que debe excluirse cualquier 

remoción  de tierras sin que previamente se realice una vigilancia 

arqueológica. A continuación, aportamos la siguiente relación de puntos 

definidos por las siguientes coordenadas:  

 



GPS Nº 1 
 
- LMKOO2:  30S, 691772, 4215244. CERÁMICA. 
 
 
GPS Nº 2 
 
- LMKOO2:  30S, 691772, 4215244. CERÁMICA. 
 
 
 
 
9.3. Cabezo del Rosario 

9.3.1. ANTECEDENTES 
 
 

Según consta en las Fichas de Inventario de Yacimientos de la 

Conselleria de Cultura, Educació i Esport, se trata de un pequeño cabezo 

aislado, de forma cónica, con una altura de 107 metros sobre el nivel del 

mar. Las laderas presentan fuerte pendiente y difícil acceso; sobre todo 

la pendiente que mira a levante socavada por el barranco del Mojón.  

 

El yacimiento debió ocupar la pequeña cima, donde aparecen los 

escasos restos cerámicos. No existen restos de estructuras que nos haga 

pensar en un hábitat tipo poblado; quizás podría tratarse de un 

asentamiento como torre o lugar de vigilancia dependiente de otro 

poblado mayor. Los materiales se componen de varias lascas en sílex 

blanco de desecho sin retocar, cerámica hecha a mano, varios 

fragmentos de bordes rectos exvasados pertenecientes a formas 

globulares. 

 

9.3.2. RESULTADO DE LA PROSPECCIÓN 
 
Coordenadas UTM (EUR-1950): 
 

- 30 690761 E 
- 4215642 N 

 
 

El yacimiento ocupa la totalidad de la cima del Cabezo del Rosario, 

en la parcela 92 del polígono 4 del término municipal de Benejúzar. Con 



todo, la vertiente occidental del cerro está muy transformada debido a la 

realización de prácticas de moto-cross. 

 

   

   
 

En el apartado gráfico ponemos de manifiesto una distribución 

concreta en la parcela ocupada por el yacimiento a efectos de delimitar 

zonas. En primer lugar, delimitamos sobre un plano en formato Autocad 

georeferenciado un perímetro de protección en el que debe excluirse 

cualquier remoción  de tierras sin que previamente se realicen las 

obligadas intervenciones arqueológicas.  

 

A continuación, aportamos la siguiente relación de puntos definidos 

por las siguientes coordenadas. Estos puntos determinan las 

coordenadas de cada uno de los hallazgos y su distribución en el plano.  

 

GPS Nº 1 
 
- LMK025: 30S,690726,4215654. CERÁMICA. 
- LMK026: 30S,690761,4215642. CIMA CABEZO ROSARIO. 
- LMK027: 30S,690763,4215653. CERÁMICA. 
- LMK028: 30S,690748,4215659. CERÁMICA. 
- LMK029: 30S,690741,4215653. CERÁMICA. 
 
GPS Nº 2 
 
- LMK011: 30S,690742,4215642. CERÁMICA. 
- LMK012: 30S,690758,4215663. CERÁMICA. 
- LMK013: 30S,690739,4215655. CERÁMICA. 



- LMK014: 30S,690729,4215645. CERÁMICA. 
 

 
 
9.4. Cabezo Redondo 

 

9.4.1. ANTECEDENTES 
 

Según consta en las Fichas de Inventario de Yacimientos de la 

Conselleria de Cultura, Educació i Esport, el yacimiento está sobre la 

cima del cabezo, determinándose los restos de habitaciones a la manera 

ibérica (estructuras rectangulares adosadas unas a otras). Las laderas 

del cabezo son más o menos abruptas, excepto en la zona norte donde 

se dispone el amurallamiento con torreones defensivos.  

 

Aparece cerámica ibérica común pintada con motivos 

geométricos (fragmentos de escudillas, vasos...) entre estructuras de 

hábitat rectangulares y restos de amurallamiento con torreones 

defensivos en el interior con casas adosadas. 
 

En función de las dificultades que tuvimos para localizar el 

yacimiento, nos pusimos en contacto con D. José Luis Simón, técnico 

inspector de los Servicios Territoriales de Cultura de Alicante, quien nos 

remitió a Dña. Feliciana Sala, profesora titular de la Universidad de 

Alicante. Muy amablemente esta última nos comentó que deberíamos 

ponernos en contacto con D. Jesús Moratalla, también profesor de la 

Universidad de Alicante, quien había realizado la tesis doctoral sobre la 

cultura ibérica y conocía perfectamente la zona. 
 

En efecto D. Jesús Moratalla nos dijo textualmente que se pasó

todo un día recorriendo la sierra y no encontró absolutamente nada, más 

allá de cuatro fragmentos de botijo. De manera que no incluyó dicho 

yacimiento en su tesis. Lo cierto es que no está en las coordenadas 

citadas ni en sus alrededores. Por otro lado, no se conoce referencia 

bibliográfica añadida que cite dicho hito.  

 



 
9.4.2. RESULTADO DE LA PROSPECCIÓN 
 

 

El resultado de la prospección es negativo. La totalidad de la 

superficie del cabezo fue recorrida por el equipo de arqueólogos, como 

puede verse en el recorrido del GPS (Track), dando un resultado 

negativo. Ello puede deberse sobre todo a los factores que a 

continuación describimos: la transformación llevada a cabo con 

maquinaria en los accesos a las cimas y acondicionamiento de las 

mismas, como puede observarse en las fotografías. Esta circunstancia ha 

provocado en primer lugar el arrastre y amontonamiento de piedras en 

los márgenes de los caminos y parcelas. Los trabajos de desmonte de 

los terrenos llevados a cabo en la zona. Se trata de unos terrenos que 

han sufrido el proceso propio de reforestación de coníferas y la 

consiguiente transformación de los niveles superficiales. Con todo, el 

movimiento de tierras no ha motivado la aparición de material 

arqueológico. 

 

   
 

   
 
 

9.5. El Estrecho 
 
9.5.1. ANTECEDENTES 



 
Según consta en las Fichas de Inventario de Yacimientos de la 

Conselleria de Cultura, Educació y Esport, el yacimiento queda sobre el 

borde de una terraza, a una altura de aproximadamente 120 m.s.n.m. y 

unos 40-50 metros sobre la rambla del estrecho. 

 

El terreno está muy alterado por estar arado y cultivado con 

coníferas; probablemente debido a estas distorsiones y a la fuerte 

erosión del borde de la terraza sólo se encuentran muy pocos fragmentos 

de cerámica en superficie, que no permiten con seguridad determinar el 

carácter del yacimiento. 

 

 

9.5.2. RESULTADO DE LA PROSPECCIÓN 

 
El resultado de la prospección es negativo. La totalidad de las 

laderas fue recorrida por el equipo de arqueólogos, como puede verse en 

el recorrido del GPS (Track), dando un resultado negativo. Ello puede 

deberse sobre todo a los trabajos de desmonte de los terrenos llevados a 

cabo en la zona. Se trata de unos terrenos que han sufrido el proceso 

propio de reforestación de coníferas y la consiguiente transformación de 

los niveles superficiales. Con todo, el movimiento de tierras no ha 

motivado la aparición de material arqueológico. 

 

   



   
 

 
 
 
10- Valoración de los restos aparecidos: 
 
  

De acuerdo con el proyecto de intervención presentado en los 

Servicios Territoriales de Cultura de Alicante, la intervención arqueológica 

se ciñó a la documentación de los restos de naturaleza arqueológica 

correspondientes a los yacimientos fichados por la Dirección General de 

Patrimonio Cultural, estos son: Cabezo de Quinache, Cabezo del Mojón, 

Cabezo del Rosario, Cabezo Gordo y El Estrecho. Respecto al 

yacimiento de Riberas del río Segura, en función de las coordenadas 

UTM que aparecen reflejadas en la ficha de inventario elaborada en base 

a la prospección arqueológica del MARQ (Exp. 2004/0775), éstas 

aparecen en el término municipal de Jacarilla y de Bigastro, por lo que no 

forma parte del presente proyecto de prospección. 

 

9.1. Cabezo de Quinache 
 
 

El yacimiento ocupa la ladera nororiental y la totalidad de la cima 

hasta la altura de 129 metros, de la parcela 92 del polígono 004 del 

término municipal de Benejúzar. En el apartado gráfico ponemos de 

manifiesto una distribución concreta en la parcela ocupada por el 

yacimiento a efectos de delimitar zonas. 

 

 

9.2. Cabezo de Mojón 



 

El resultado de la prospección es negativo. Únicamente hemos 

registrado un fragmento atípico de cerámica a mano, en la vertiente 

oriental del cabezo de Los Mozos, pero fuera de la demarcación territorial 

de Benejúzar, en un terreno muy afectado por la explotación de canteras. 

 

 

9.3. Cabezo del Rosario 

 

El yacimiento ocupa la totalidad de la cima del Cabezo del Rosario, 

en la parcela 92 del polígono 4 del término municipal de Benejúzar. Con 

todo, la vertiente occidental del cerro está muy transformada debido a la 

realización de prácticas de moto-cross. 

 

 

9.4. Cabezo Redondo 

 

El resultado de la prospección es negativo. La totalidad de la 

superficie del cabezo fue recorrida por el equipo de arqueólogos, como 

puede verse en el recorrido del GPS (Track), dando un resultado 

negativo. Ello puede deberse a la transformación llevada a cabo con

maquinaria en los accesos a la cima y acondicionamiento de las mismas, 

como puede observarse en las fotografías. Esta circunstancia ha 

provocado en primer lugar el arrastre y amontonamiento de piedras en 

los márgenes de los caminos y parcelas. Los trabajos de desmonte de 

los terrenos llevados a cabo en la zona. Se trata de unos terrenos que 

han sufrido el proceso propio de reforestación de coníferas y la 

consiguiente transformación de los niveles superficiales.  

 

Por otro lado, agradecemos la colaboración prestada por D. Jesús 

Moratalla quien nos dijo textualmente que se pasó todo un día 

recorriendo la sierra y no encontró absolutamente nada, más allá de 

cuatro fragmentos de botijo. De manera que no incluyó dicho yacimiento 



en su tesis doctoral.  

 

9.5. El Estrecho 
 

El resultado de la prospección es negativo. La totalidad de las 

laderas fue recorrida por el equipo de arqueólogos, como puede verse en 

el recorrido del GPS (Track), dando un resultado negativo. Ello puede 

deberse sobre todo a los trabajos de desmonte de los terrenos llevados a 

cabo en la zona. Se trata de unos terrenos que han sufrido el proceso 

propio de reforestación de coníferas y la consiguiente transformación de 

los niveles superficiales. Con todo, el movimiento de tierras no ha 

motivado la aparición de material arqueológico. 
 



11- Incidencia de las actuaciones posteriores a la intervención arqueológica sobre los 
restos aparecidos y propuesta de actuación: 
 
  

Las zonas de protección que proponemos para el área de los 

yacimientos fichados son las siguientes: 

 

CABEZO DE QUINACHE: 

 

  ZONA “A” DE MÁXIMA PROTECCIÓN:  

 

Según la Ley 4/1998, de 11 de junio, de Patrimonio Cultural 

Valenciano, tienen màxima protección a efectos de su preservación los 

yacimientos que están clasificados como Bien de Interés Cultural. El 

Cabezo de Quinache no está clasificado como Bien de Interés Cultural, 

por lo que no determinamos ningún área de máxima protección. 

 

 

  ZONA “B” DE PROTECCIÓN: 

  

La zona segunda coincide con el ámbito señalado con la letra B en 

la documentación aportada y en ésta será necesario realizar sondeos 

arqueológicos manuales previos a cualquier remoción del suelo. 

 

En primer lugar, se debe delimitar un perímetro que ocupa la 

totalidad de la superficie del cerro, en el que debe excluirse cualquier 

remoción  de tierras sin que se haya realizado una intervención 

arqueológica previa. Perímetro definido por las siguientes coordenadas:  

1. 690189; 4215308. 
2. 690141; 4215182. 
3. 690159; 4215008. 
4. 690225; 4214961. 
5. 690340; 4214992. 
6. 690397; 4215070. 
7. 690359; 4215299. 
8. 690279; 4215333. 



 

 

CABEZO DEL ROSARIO 

 ZONA “A” DE MÁXIMA PROTECCIÓN:  

 

Según la Ley 4/1998, de 11 de junio, de Patrimonio Cultural 

Valenciano, tienen màxima protección a efectos de su preservación los 

yacimientos que están clasificados como Bien de Interés Cultural. El 

Cabezo del Rosario no está clasificado como Bien de Interés Cultural, por 

lo que no determinamos ningún área de máxima protección. 

 

  ZONA “B” DE PROTECCIÓN: 

  

La zona segunda coincide con el ámbito señalado con la letra B en 

la documentación aportada y en ésta será necesario realizar sondeos 

arqueológicos manuales previos a cualquier remoción del suelo. 

 

En primer lugar, se debe delimitar un perímetro en el que debe 

excluirse cualquier remoción  de tierras, perímetro que ocupa la totalidad 

de la superficie del cerro y que está definido por las siguientes 

coordenadas:  

1. 690630; 4215665. 
2. 690801; 4215721. 
3. 690833; 4215605. 
4. 690787; 4215589. 
5. 690673; 4215616. 

 

CABEZO REDONDO 

 

En efecto, el resultado de la prospección arqueológica ha sido 

negativo, por lo que debe ser excluido del Inventario General de 

Yacimientos Arqueológicos. No tiene ningún tipo de protección. 

 



 

EL ESTRECHO 

 

Según consta en las Fichas de Inventario de Yacimientos de la 

Conselleria de Cultura, Educació i Esport, el terreno está muy alterado 

por estar arado y cultivado con coníferas; probablemente debido a estas 

distorsiones y a la fuerte erosión del borde de la terraza sólo se 

encuentran muy pocos fragmentos de cerámica en superficie, que no 

permiten con seguridad determinar el carácter del yacimiento. 
 

 

En efecto, el resultado de la prospección arqueológica ha sido 

negativo, por lo que debe ser excluido del Inventario General de 

Yacimientos Arqueológicos. No tiene ningún tipo de protección. 
 

 

CABEZO DEL MOJÓN 

 

El resultado de la prospección es negativo. Únicamente hemos 

registrado un fragmento atípico de cerámica a mano, en la vertiente del 

cabezo de Los Mozos, fuera de la demarcación territorial de Benejúzar, 

en un terreno muy afectado por la explotación de canteras. Según consta 

en la ficha del Inventario General de Yacimientos Arqueológicos de la 

Conselleria de Cultura, Educació i Esport, en 1985 una cantera afectó la 

ladera occidental pero no el yacimiento. Con todo, desde entonces el 

ayuntamiento permitió la extracción de materiales como cantera. 

 

La totalidad de los cerros fue recorrida por el equipo de 

arqueólogos, como puede verse en el recorrido del GPS (Track), dando 

un resultado negativo. Ello puede deberse sobre todo a los factores que a 

continuación describimos: la transformación llevada a cabo con 

maquinaria en los accesos a las cimas y acondicionamiento de las 

mismas (ver apartado gráfico). Esta circunstancia ha provocado en 



primer lugar el arrastre y amontonamiento de piedras en los márgenes de 

los caminos. Los trabajos de desmonte de los terrenos llevados a cabo 

en la zona. Se trata de unos terrenos que han sufrido el proceso propio 

de reforestación de coníferas y la consiguiente transformación de los 

niveles superficiales. Con todo, el movimiento de tierras no ha motivado 

la aparición de material arqueológico. 

 

  ZONA “C” DE PROTECCIÓN: 

  

Desde la cota de 195 metros hasta las terrazas inferiores de los

cerros las transformaciones llevadas a cabo en el terreno han afectado 

de forma notable la topografía y conservación del mismo. Con todo, se ha 

delimitado un perímetro en el que debe excluirse cualquier remoción  de 

tierras, sin que de forma previa se realice seguimiento arqueológico, 

perímetro definido por las siguientes coordenadas: 

1. 691725; 4215171. 
2. 691520; 4215853. 
3. 691924; 4215666. 
4. 691133; 4215496. 
5. 691050; 4215427. 
6. 691285; 4215137. 
7. 691467; 4215189. 

 

 

 

MEDIDAS CORRECTORAS 
 
 

 ZONA “A” DE MÁXIMA PROTECCIÓN:  

A efectos de su preservación, proponemos la zona “A” como área de 

máxima protección de los yacimientos. Se ha delimitado un perímetro en 

el que debe excluirse cualquier remoción  de tierras, perímetro definido 

por las coordenadas UTM descritas en el apartado correspondiente. 

 

 ZONA “B” DE PROTECCIÓN:  



Proponemos la realización de sondeos arqueológicos con el objeto de 

determinar la existencia o no de niveles arqueológicos o de cualquier otro 

tipo de estructuras.  

 

 ZONA “C” DE PROTECCIÓN: 

Por último, proponemos la realización de seguimiento arqueológico. 
 
 
 

 

12.- Documentación gráfica: 
 
 - Plano de localización E 1: 20.000  SI 
    
 - Planta general en formato AUTOCAD con señalización de los puntos 

con material arqueológico 
 SI 

    
 - Plano de localización E 1: 10.000  SI 
    
    
 
 
13- Inventario: 
 
  

CABEZO DE QUINACHE 

CULTURA IBÉRICA: 

- 48 fragmentos informes de cerámica común. 
- 1 fragmento de cuello de cerámica común con incisión. 
- 1 fragmento informe de cerámica común con arranque de asa. 
- 2 fragmentos de asa cilíndrica de cerámica común. 
- 1 fragmento de borde saliente moldurado de cerámica común. 
- 2 fragmentos de borde reentrante de cerámica común. 
- 2 fragmentos de borde recto de cuenco. 
- 1 fragmento de borde saliente de cerámica común. 

CABEZO DEL MOJÓN 

- 1 fragmento atípico de cerámica a mano. Edad del Bronce. 

 



CABEZO DEL ROSARIO 

- 16 fragmentos atípicos de cerámica a mano. Edad del Bronce. 

 
 
 
 
 
 
Firma 






